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En atención al escrito que precede, integrado como se encuentra el
contradictorio en este asunto, se convida a las partes a la audiencia
inicial que prevé el artículo 372 del Código General del Proceso, para lo
cual se señalan las /C-'°° horas, del Qjjgg¿ (oñ) de gfoccesnétC de
202_£_.

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a
esta audiencia, acarreará las sanciones previstas en el núm. 4" del

referido artículo.

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo los
interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica de las
pruebas que oportunamente hayan solicitado las partes, se recibirán los
testimonios solicitados por los extremos de la litis, prescindiendo de los que
no se encuentre presentes (lit. b), num. 3", art. 373 ibidem), asimismo, se
hará la fijación del litigio y, de ser procedente se emitirá el respectivo fallo
de conformidad con lo establecido por el numeral 7° del articulado
mencionado.

Se precisa además, que las partes deberán aportar a este expediente con
diez (10) días de antelación a la fecha indicada, las pruebas documentales
oportunamente solicitadas como trasladadas.

Por secretaría resérvese la sala de audiencias para la fecha señalada e

infórmese a los intervinientes el medio digital a través del cual se
desarrollará la diligencia.

Notifíquese,
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